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Quito, abril 3, 2007 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

José Ramón Alfonso Rodríguez, en mi calidad 
Representante Legal de SEGURIDAD ESPECIAL P8R S: 

  de Gerente General y 
EGUESPORT CIA. LTDA., 

de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, mayor de edad, 
comparezco ante Usted y digo: 

- Adjunto a la presente, sírvase encontrar 1 copia certificada de la Cesión 

de Participaciones Sociales de la compañía SE GURIDAD ESPECIAL PER 
SEGUESPORT CIA. LTDA., con los nuevos socios de la compañía, con la 
finalidad de registrar dicho acto jurídico en esta [nstitución. 

- Nombramientos de Gerente General y Presidente de SEGURIDAD 
ESPECIAL P8/R SEGUESPORT CIA. LTDA., con laí 
mismos en dicha Institución. 

finalidad de registrar los 

Adicionalmente solicito se sirva entregar la nómina actualizada de socios de la 
compañía considerando los cambios realizados. 

Notificaciones las retiraré de las misma Superintendenc 

Atentamente, 

xs 
ao AAA r 

“. José Ramón Alfonso Rodríguez 
NX GI. 1718708488 
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ESCRITURA PUBLICA DE € 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

SEGURIDAD ESPECIAL PR SE 

COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES 

KLEBER OMAR MORALES PILATAXI Y NANCY 

KARINA LOPEZ PAREDES; Y, LA SEÑORITA 

SENOVIA EDNA PAREDES CATOTA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS 

GALARZA BASTIDAS Y MARIA DEL CARMEN 

GONZALEZ LOM BEIDA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

  
QUITO, 22 DE MARZO DEL AÑO 2007 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DIE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD ESPECIAL Pei 

SEGUESPORT COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES SEÑORES 

XLÉBER OMAR MORALES PILATAZI Y NANCY 

KARINA LÓPEZ PAREDES; Y, LA SEÑORITA 

SENOVIA EDNA PAREDES |CATOTA   
A FAVOR DIE LOS SEÑORES JUAN CARLOS 

GALARZA BASTIDAS Y MARÍA ¡DIEL CARMEN 

GONZÁLEZ LOMBENDA 

CUANTÍA: USD $ 400.00 

DI. 3 COPIAS 

MD. TC   
Cs 0540305858505 8500888808585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA [DE: HOY VEINTIDOS 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE MÍ, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

UNA PARTE, LOS PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR 

  
DE LA



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CÓNYUGES SEÑORES KLÉBER OMAR MORALES PILATAXI Y 

NANCY KARINA LÓPEZ PAREDES Y LA SEÑORITA SENOVIA 

EDNA PAREDES CATOTA; Y, POR OTRA, LOS SEÑORES JUAN 

CARLOS GALARZA BASTIDAS Y DEL  CARMIEN 

GONZÁLEZ LOMBEIDA, TODOS POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS A EXCEPCION DE LA SEÑORITA 

SENOVIA EDNA PAREDES CATOTA QUIEN ES SOLTERA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN CAPACIDAD 

LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, EL NOTARIO, SE 

AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

POR MÍ, EL NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN 

FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ESPECIAL P8R  SEGUESPORT 

COMPAÑÍA LIMITADA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

ESTIPULACIONES: - PRIMIERA.- COMMNPARECION TES.- 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO LAS SIGUIENTES PERSONAS: A) LOS



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

CÓNYUGES SEÑORESCKLÉBER OMAR MORALES PILATAXI Y ki * 

NANCY KARINA LÓPEZ PAREDES, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIAADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. B) LA SEÑORITA 

SENOVIA EDNA PAREDES CATOTA, EN CALIDAD DE CEDENTE, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN ESTA (CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE; Y, C) LA 

SEÑORA “MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ LOMBEIDA, EN 

CALIDAD DE CESIONARIA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, - LEGALMENTE CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. D) EL SEÑOR JUAN CARLOS 

GALARZA BASTIDAS, EN CALIDAD DE| CESIONARIO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y  OBLIGARSE. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRES, ANTE EL NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA, INSCRITA [EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL DIECISEIS DE JULIO DEL 

DOS MIL TRES, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

ESPECIAL P8:R SEGUESPORT COMPAÑÍA LIMITADA, CON UN 

CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA (U$.400.00). E) LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD ESPECIAL P€R SEGUESPORT COMPAÑÍA LIMITADA, 

REUNIDA EL DÍA VEINTE UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

  

  

  

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SIETE, RESOLVIÓ VÁLIDAMENTE, APROBAR LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DEL SEÑOR KLÉBER OMAR MORALES PILATAXI, 

TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES SOCIALES, Y DE 

LA SEÑORITA SENOVIA-EDNA PAREDES CATOTA, OCHENTA (80) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, CONFORME A LOS TÉRMINOS 

CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE VEINTE Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, 

ACTA QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA PRESENTE ESCRITURA. TERCERA.  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. CON ESTOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS 

SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES EL 

SEÑOR KLÉBER OMAR MORALES  PILATAXI, CEDE Y 

TRANSFIERE . LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ESPECIAL 

P8R  SEGUESPORT COMPAÑÍA LIMITADA, ESTO ES, 

TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES SOCIALES DE SU 

PROPIEDAD A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 

GONZÁLEZ LOMBEIDA, Y, LA SEÑORITA SENOVIA EDNA 

PAREDES CATOTA CEDE Y TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD ESPECIAL P8R SEGUESPORT COMPAÑÍA LIMITADA, 

ESTO ES OCHENTA (80) PARTICIPACIONES SOCIALES DE SU 

PROPIEDAD A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GALARZA 

BASTIDAS. LOS CEDENTES DECLARAN QUE LAS PRESENTES 

TRANSFERENCIAS — DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

COMPRENDEN RESPECTO A CADA UNO DE LOS CESIONARIOS 

EN REFERENCIA, TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS CEDENTES EN SU CALIDAD DE SOCIOS, INCLUSIVE TODOS 

mor



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

PENDIENTES O LOS QUE LE CORRESPONDAN POR MOTIVOS DE 

AUMENTO DE CAPITAL O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO, A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS EN MENCIÓN, RESPECTO 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE A CADA UNO 

DE ELLOS LES SON TRANSFERIDAS, [CONFORME A LO 

DETERMINADO EN ÉSTE INSTRUMENTO.  CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- POR SU PARTE, LA SEÑORA MARÍA DEL 

CARMEN GONZÁLEZ LOMBEIDA Y EL SEÑOR JUAN CARLOS 

GALARZA BASTIDAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS CADA UNO DE ELLOS] ACEPTAN, LAS 

CORRESPONDIENTES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EFECTUADAS A FAVOR DE CADA 

UNO DE ELLOS, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. QUINTA.- 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- DE CONFORMIDAD CON 

EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ESPECIAL P8R SEGUESPORT 

COMPAÑÍA LIMITADA, DE VEINTE Y |UNO DE MARZO 

DE DOS MIL SIETE SE ADMITE | COMO NUEVOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA A LA SEÑORA MARÍA DEL 

CARMEN GONZÁLEZ LOMBEIDA Y AL SEÑOR JUAN 

CARLOS GALARZA BASTIDAS. SEXTA.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL SOCIAL.- EN RAZÓN DE LAS REFERIDAS 

TRANSFERENCIAS SOCIALES, EL (CAPITAL. SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ESPECIAL P8R SEGUESPORT 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUE SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS | E  INDIVISIBLES 

  

  

  



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 
SEGURIDAD ESPECIAL on CIA. LTDA. SK 

En la ciudad de Quito, a los veinte y uno días del mes de Marzo del año 2007, 
siendo las nueve horas, en el inmueble ubicado en el Barrio La Betania calle G, 
casa 5, Calle B Sector Chillogallo, se reúnen los siguientes socios de la 
compañía SEGURIDAD ESPECIAL P8/R SEGUESPORT CIA. LTDA., el señor Kléber 
Omar Morales Pilataxi, por sus propios y personales derechos, y como de titular 
de trescientas veinte participaciones sociales, y la señorita Senovia Edna 

Paredes Catota, por sus propios y personales derechos, y como titular de 
ochenta participaciones sociales. Todas las participaciones referidas son iguales, 
acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de valor cada 
una, y se encuentran pagadas en su totalidad. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, preside la junta la 
Presidenta de la compañía, señora Nancy Karina López Paredes; y, actúa como 
secretario de la misma, el Gerente General señor Kléber Omar Morales Pilataxi. 

La Presidenta dispone que por secretaria se constate el número de socios 
asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para la 
instalación de la junta. En seguida, por secretaria se informa que han asistido 

personalmente los socios que representan el cien por ciento del capital social, 
es decir todos los socios de la compañía. El secretario indica que además se ha 
verificado la calidad de socios de los asistentes, en el correspondiente Libro de 
Participaciones y Socios de la compañía. 

La Presidenta propone a los socios que, de conformidad con el artículo 238 de 

la Ley de Compañías y con el artículo décimo noveno del estatuto social, se 
constituyan en junta general universal, con la finalidad de conocer y resolver 
sobre los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 
2.- Admisión de nuevos socios. 

Los socios deciden por unanimidad constituirse en junta general universal; y, 
con la misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca del orden del día 
propuesto por la Presidenta. 

La Presidenta dispone que se pase a conocer sobre los asuntos materia del 
orden del día. 

1.- Cesión de Participaciones Sociales.- Hace uso de la palabra el señor Kléber 
Omar Morales Pilataxi, para manifestar que por razones de carácter personal, 

es su voluntad ceder y transferir la totalidad de las participaciones sociales que 
tienen en la compañía SEGURIDAD ESPECIAL P8/R SEGUESPORT CIA. LTDA., 
esto es, trescientas veinte (320) participaciones sociales, proponiendo que, si 
los socios de la compañía están de acuerdo, éstas pueden ser transferidas de la 
siguiente forma: a) Trescientas veinte (320) participaciones sociales a favor de



la señora María del Carmen González Lombeida, la mencionada señora € lo Y 
actualidad no es socia de la compañía SEGURIDAD ESPECIAL [e “iwy" 
SEGUESPORT CIA. LTDA. É      El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos 
los socios y por ello la Presidenta la somete a consideración y resolución de la 
junta general de socios. 

La señorita Senovia Edna Paredes Catota hace uso|de la palabra quien expresa 
que por razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir la 
totalidad de las participaciones que posee en| la compañía SEGURIDAD 
ESPECIAL PUR SEGUESPORT CIA. LTDA., esto es ochenta (80) participaciones 
sociales, proponiendo que, si los socios de la compañía están de acuerdo, éstas 
pueden ser transferidas de la siguiente forma: a) Ochenta (80) participaciones 
sociales a favor del señor Juan Carlos Galarza Bastidas, el mencionado señor en 
la actualidad no es socio de la compañía SEGURIDAD ESPECIAL PER 
SEGUESPORT CIA. LTDA. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La mación es aceptada por todos 
los socios y por ello la Presidenta la somete a consideración y resolución de la 
junta general de socios. 

Una vez escuchadas las propuestas y moción antes detalladas, se deliberó al 
respecto, resolviendo por unanimidad la junta general universal de socios, lo 
siguiente: 

Que el señor Kléber Omar Morales Pilataxi, ceda y transfiera la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía SEGURIDAD ESPECIAL PR 
SEGUESPORT CIA. LTDA., esto es, trescientas ; inte (320) participaciones 
sociales de su propiedad de la siguiente forma: [Trescientas veinte (320) é 
participaciones sociales a favor de la señora María del Carmen González 
Lombeida, la mencionada señora en la actualidad ño es socia de la compañía 
SEGURIDAD ESPECIAL PER SEGUESPORT CIA, LTDA. 

Que la señorita Senovia Edna Paredes Catota, ceda| y transfiera la totalidad de * 
las participaciones sociales que posee en la compañía SEGURIDAD ESPECIAL 
SEGUESPORT CIA. LTDA., esto es ochenta (80) participaciones sociales de su 
propiedad de la siguiente forma: a) Ochenta (80) participaciones sociales a 
favor del señor Juan Carlos Galarza Bastidas, el mencionado señor en la 
actualidad no es socio de la compañía SEGURIDAD ESPECIAL P8R 
SEGUESPORT CIA. LTDA. 

Que las citadas transferencias de participaciones sociales, comprenden respecto 

de cada uno de los cesionarios en referencia, todos los derechos y obligaciones 
de los cedentes en sus calidad de socios, inclusive todos los derechos y 
obligaciones que estuvieren pendientes o los que le correspondan por motivos 
de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a favor de los cesionarios



    
en mención, respecto de las participaciones sociales que a cada uno de en. 
son transferidas, conforme a lo resuelto en la misma junta. 

2.- Admisión de nuevos socios.- Toma la palabra el señor Kléber Omar 
Morales Pilataxi y manifiesta que en razón de las cesiones de las participaciones 
sociales realizadas en la Compañía SEGURIDAD ESPECIAL PER SEGUESPORT 
CIA. LTDA., las mismas que fueron aceptadas y resueltas por la Junta General 
de Socios es necesario que en esta junta se admita como nuevos socios de la 
compañía a la señora María del Carmen González Lombeida y al señor Juan 
Carlos Galarza Bastidas. 

La Presidenta eleva a moción la propuesta realizada, la misma que es aceptada 
por unanimidad por la Junta General Universal de Socios. 

Que en virtud de las cesiones de participaciones sociales resueltas, existe una 
nueva conformación y distribución del capital social entre los socios. Por ello, el 
nuevo Cuadro de Integración del Capital Social queda estructurado de la 
siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL  [NO, [PARTICHP % 
SUSCRITO PAGADO 

María del Carmen l 
González Lombeida 320 320 320 80% 

Juan Carlos 

Galarza Bastidas 80 80 80 20% 

TOTAL: U$.400.00 U$.400.00 400 100% 

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que se encargue de 
realizar todos los trámites y demás gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento legal de las presentes cesiones de participaciones sociales. 

Se deja constancia que en la escritura pública respectiva que debe otorgarse, 
deberán comparecer cedentes y cesionarios para su validez. 

No existiendo más asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la junta con el mismo quórum 
de instalación; y, se aprueba por unanimidad y sin modificaciones el texto del 
acta respectiva. 

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias 
pertinentes, suscriben la presente acta todos los socios de la compañía.



Se levanta la sesión siendo las 10H30. 

AS Paredes 

  

Gerente General - Socio 
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CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD, 
PARTICIPACIONES SOCIALES do 

Kléber Omar Morales Pilataxi en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía SEGURIDAD ESPECIAL P8íR SEGUESPORT 
CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente la Junta 
General Universal de Socios de la compañía, llevada a efecto el día miércoles 
veinte y uno de Marzo del año dos mil siete, extiendo el presente Certificado de 
Transferencia y Propiedad de Participaciones Sociales. 

El señor Kléber Omar Morales Pilataxi, por sus propios derechos libre y 
voluntariamente, cede y transfiere trescientas veinte (320) participaciones 
sociales de su propiedad, de SEGURIDAD ESPECIAL P8R SEGUESPORT CIA. 
LTDA., esto 'es la totalidad de las participaciones sociales que posee 
actualmente en la compañía de la siguiente forma: Trescientas veinte (320) 
participaciones sociales a favor de la señora María del Carmen González 
Lombeida, la mencionada señora en la actualidad no es socia de la compañía, 
su ingreso a la compañía como nueva socia fue aceptada por unanimidad en la 
misma junta de fecha miércoles veinte y uno de Marzo del dos mil siete. 

La señorita Senovia Edna Paredes Catota, por sus propios derechos libre y 
voluntariamente, cede y transfiere ochenta (80) participaciones sociales de su 
propiedad, de SEGURIDAD ESPECIAL P8/R SEGUESPORT CIA. LTDA., esto es la 
totalidad de las participaciones sociales que posee actualmente en la compañía 

de la siguiente forma: Ochenta (80) participaciones sociales a favor del señor 
Juan Carlos Galarza Bastidas, el mencionado señor en la actualidad no es socio 
de la compañía, su ingreso a la compañía como nuevo socio fue aceptada por 
unanimidad en la misma junta de fecha miércoles veinte y uno de Marzo del 
dos mil siete. 

Por su parte, los referidos cesionarios, expresan su aceptación respecto de las 
transferencias de las participaciones sociales de SEGURIDAD ESPECIAL PR 

SEGUESPORT CIA. LTDA., que a favor de cada uno de ellos y en la forma y 
términos que quedan señalados, ha efectuado el cedente antes referido. 

Para constancia suscribo el presente certificado, en Quito, a los veinte y un días 
del mes de Mafzo de 2007. 

        
VI 17 LOA 

Kléber Omar Morales Pilataxi 

GERENTE GÉNERAL 
SEGUESPORT CIA, LTDA, 

 



TORGÓ ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

CATE 
   

4 pp y RAN 5 « 

ERC, COPIA CERTIFILADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CEMON DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD ESPECIAL PAR SEGUESPORT TOMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES XLEBER CMAR 

MORALES PILATAYI Y NANCY KARINA LOPEZ PAREDES; Y, LA 

SEÑORITA SEÑOVIA EDWA PAREDES CATOTA A FAVOR DE Los 

SEZÑORES JUAN CARLOS GALARZA BASTIDAS Y MARIA DEL 

CARMEN GONZALEZ LOMBEIDA- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO LOS MIL 

SIETZ. 

  

RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada 

con fecha de hoy tomé debida not 
PARTICIPACIO S, en los térmi 

escritura que precede, al marge 
Escritura Matriz de Constitución 
SEGURIDAD __ ESPECIAL 

a de la CESION DE 
os constantes en la 

de la respectiva 
de la Compañía 

SEGUESPORT 

  
COMOANIA LIMITADA, celebrada el veinte y cinco de 

abril del dos mil tres, ante el suscrito Notario Sexto del 

Cantón Quito.-    Marzo del 2.007 
yr? 
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REGIA LEO ARE RCAM 

DEL CANTÓN 430 E T0) 

| 

A 000 0000 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción húmero 2165 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de julio del dos mil tres, fs. 1854, tomo 134 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “SEGURIDAD ESPECIAL P£R SEGUESPORT CIA. 

LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de marzo dos 

mil siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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